
 

 

   
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  

Yopal, 03 de agosto de 2023  

    

 

REFERENCIA:      EJECUTIVO PRENDARIO 

RADICADO:         85-001-40-003001-2017-00499  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      FERNANDO ELIECER AMADO RIVERA 

 

 

COSNIDERACIONES 

 

 Comoquiera que lo solicitado por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Yopal, a través de su oficio 926 fechado 25 de 

octubre de 2022, es procedente, se accederá a ello y se 

dispondrá el envío del expediente a ese despacho para que 

forme parte del proceso de reorganización allí señalado.  

 

Por lo anterior, el   Juzgado primero Civil Municipal de Yopal 

Casanare, 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Remítase el link del presente proceso ejecutivo y el 

expediente físico al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal, 

  
  
  
  
  



para que forme parte del proceso de Liquidaicon Judicial 

simplificada 2018-0097 que allí adelanta el aquí demandado. 

  

Segundo:  Déjense las debidas constancias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  

 

 

  

  LILIANA EMPERATRIZ DEL ROCIO ESLAVA RIAÑO 

LA JUEZ  

 

Estado No. 0024 del 04 de agosto de 2023. 

 


